
 

 
 

 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
EL 17 DE MARZO DE 2017 

 
TEXTO ABROGADO 

 
Ley Abrogada en la G.O.CDMX  

el 09 de agosto de 2021 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed:   

 

D E C R E T O 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se expide la Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad de México, para quedar 

como sigue:  

 

LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en la Ciudad de México 

y tiene por objeto garantizar el derecho a recibir, previo examen de audiometría, aparatos auditivos 

gratuitos, a las personas que clínicamente quede acreditado que los necesitan.  

 

Artículo 2.- Los servidores públicos responsables de la ejecución de esta Ley en su aplicación deberán 

actuar con apego a los principios de universalidad, igualdad, equidad social, justicia distributiva, 

integralidad, territorialidad, exigibilidad, participación, transparencia, efectividad y buena fe, cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y sanciones conforme a los ordenamientos legales aplicables.  

 

Artículo 3.- Para los fines de esta Ley, se entiende por:  

 

I. Asamblea Legislativa: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  

 

II. Delegaciones: Los Órganos Político - Administrativos en cada una de las demarcaciones 

territoriales en que se divide la Ciudad de México;  

 



 

 
 

 

III. Derechohabiente: La persona que cuenta con discapacidad auditiva y que puede revertirse dicha 

discapacidad a través de un aparato auditivo, y que integra el Programa de Aparatos Auditivos 

Gratuitos;  

 

IV. Jefe de Gobierno: Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  

 

V. Ley: Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad de México;  

 

VI. Padrón Único: Base de datos en posesión de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México, con la información individual de las y los derechohabientes;  

 

VII. Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos: Programa de entrega de aparatos auditivos de 

manera gratuita, para las personas que los necesiten en la Ciudad de México;  

 

VIII. Secretaría de Desarrollo Social: La Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 

 

IX. Secretaría de Finanzas: La Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; y  

 

X. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud de la Ciudad de México.  

 

Artículo 4.- La aplicación de la presente Ley, corresponderá al titular de la Jefatura de Gobierno a través 

de la Secretaría de Desarrollo Social, en coordinación con la Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas 

y las Delegaciones.  

 

Artículo 5.- A efecto de establecer el presupuesto que se asignará para el cumplimiento de la presente Ley, 

se deberá observar lo siguiente:  

 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno incluirá en el proyecto de presupuesto de egresos, 

que de manera anual remite a la Asamblea Legislativa, el monto que habrá de aplicarse a este 

Programa. Asimismo, vigilará a través de las dependencias competentes, el ejercicio de este 

presupuesto, dicha asignación se hará conforme a la información que la Secretaría de Desarrollo 

Social proporcione a la Secretaría de Finanzas para el anteproyecto de presupuesto; y  

 

II. La Asamblea Legislativa deberá aprobar en forma anual, en el decreto de presupuesto de egresos 

de la Ciudad de México, los recursos para hacer efectivo el derecho a recibir aparatos auditivos 

gratuitos para las personas que los necesiten en la Ciudad de México y vigilará, a través de la 

Auditoria Superior de la Ciudad de México, el ejercicio de los recursos de este presupuesto.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 6.- Corresponde al Jefe de Gobierno:  

 

I. Realizar y fomentar campañas de difusión del Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos para las 

personas de la Ciudad de México, en los medios masivos de comunicación;  

 

II. Expedir el reglamento de la presente Ley; y  

 

III. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos jurídicos aplicables.  

 



 

 
 

 

Artículo 7.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:  

 

I. Promover, fomentar y ejecutar el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

II. Implementar y ejecutar las acciones necesarias para la aplicación de la presente Ley;  

 

III. Establecer mecanismos de coordinación con organismos, asociaciones de padres y madres de 

familia, y cualquier autoridad para la correcta implementación del Programa de Aparatos 

Auditivos Gratuitos;  

 

IV. Celebrar convenios con organizaciones de la sociedad civil para promover, fomentar y ejecutar el 

Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

V. Contar con el expediente físico y digitalizado de cada derechohabiente integrante del Programa 

de Aparatos Auditivos Gratuitos, para constatar el cumplimiento de los requisitos que se 

establezcan en la presente Ley y en los ordenamientos de la materia;  

 

VI. Instrumentar la creación de un sistema informático que permita contar con un padrón único que 

incorpore la totalidad de derechohabientes del Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

VII. Integrar y resguardar el Padrón Único;  

 

VIII. Realizar un informe anual pormenorizado que permita detectar el número de personas con 

discapacidad auditiva, el número de derechohabientes que integran el Programa de Aparatos 

Auditivos Gratuitos, así como el presupuesto erogado para su cumplimiento, el cual deberá ser 

enviado a más tardar el 31 de diciembre de cada año a la Jefatura de Gobierno y a la Contraloría 

General de la Ciudad de México. De igual forma, deberá entregarse el informe a la Asamblea 

Legislativa, para que ésta lo turne a la Auditoria Superior de la Ciudad de México, para su 

incorporación en la revisión de la cuenta pública del año correspondiente; y  

 

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 8.- Corresponde a la Secretaría de Salud:  

 

I. Promover, fomentar e impulsar el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

II. Coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en campañas de difusión del Programa de 

Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

III. Realizar la valoración médica que acredite la discapacidad y funcionalidad, así como expedir 

documento en relación a la necesidad de contar con un aparato auditivo;  

 

IV. Cuando se detecte, en la realización de los exámenes de audiometría, la necesidad de estudios o 

tratamientos especializados, se canalizará a la persona a un hospital del Gobierno de la Ciudad de 

México para que reciba la atención necesaria; y  

 

V. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 9.- Corresponde a las Delegaciones:  

 



 

 
 

 

I. En coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Desarrollo Social, instrumentar 

campañas de difusión del Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos;  

 

II. Calendarizar y agendar citas con la Secretaría de Salud, para la atención oportuna de grupos de 

personas que habiten en la demarcación territorial, en horarios que sean acordados por ambas 

dependencias; y  

 

III. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 10.- La información contenida en el padrón único será pública con las reservas y los criterios de 

confidencialidad que prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, así como la Ley de Protección de Datos Personales de la Ciudad de México.  

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS PARA LA ENTREGA GRATUITA 

 DE LOS APARATOS AUDITIVOS 

 

Artículo 11.- Todas las personas en la Ciudad de México que por prescripción médica lo necesiten, tendrán 

derecho a recibir gratuitamente aparatos auditivos, para lo cual deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  

 

I. Requisitar la solicitud correspondiente, que para el efecto emita la Secretaria de Desarrollo Social. 

En el caso de los menores de edad, dicha solicitud deberá ser presentada por los padres o tutores 

del menor, con la acreditación correspondiente;  

 

II. Presentar acta de nacimiento e identificación para el caso de los menores de edad o en su caso 

credencial de elector que permita acreditar residencia en la Ciudad de México;  

 

III. Someterse de manera voluntaria a una revisión auditiva, a realizarse dentro de las instalaciones 

que la Secretaría de Salud destine para el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos, en los 

horarios y fechas establecidas en el cronograma aprobado previamente; y  

 

IV. Acreditar su discapacidad auditiva con documento expedido por la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México.  

 

Artículo 12.- El otorgamiento de aparatos auditivos gratuitos estará sujeto a cumplir con los requisitos 

establecidos en la presente Ley y su Reglamento.  

 

Artículo 13.- La información contenida en el padrón único no podrá ser destinada a otro fin que el 

establecido en la presente Ley, por lo que se prohíbe su utilización para fines políticos, electorales, de lucro 

y otros distintos a los establecidos.  

 

Quien haga uso indebido de los recursos asignados a garantizar el derecho de recibir aparatos auditivos 

gratuitos, será sancionado de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

RESPONSABLES DE APLICAR LA PRESENTE LEY 

 



 

 
 

 

Artículo 14.- Los servidores públicos de la Ciudad de México serán responsables por todo acto u omisión 

que viole, infrinja, incumpla o contraríe las disposiciones de esta Ley y la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su conocimiento y en el Diario 

Oficial de la Federación para su mayor difusión.  

 

TERCERO.- El presupuesto para el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos, previsto en el artículo 5 de la 

presente Ley deberá contar, para su instrumentación, con un análisis financiero de la Secretaría de 

Finanzas y su ejecución estará sujeto a la disponibilidad presupuestal que esta determine.  

 

CUARTO.- Aprobado el presupuesto de Egresos de la Ciudad de México por parte de la Asamblea 

Legislativa, en el que se incluya el presupuesto asignado para el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos, 

este deberá iniciar de manera inmediata.  

 

QUINTO.- El Jefe de Gobierno deberá expedir a más tardar dentro de los 180 días a la en vigor del presente 

Decreto, para expedir las normas reglamentarias correspondientes.  

 

SEXTO.- Todas las disposiciones legales que contravengan la presente Ley se tendrán por derogadas.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre del año 

dos mil dieciséis. POR LA MESA DIRECTIVA.- EL DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, PRESIDENTE.- LA 

DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- LA DIP. NURY DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA.- 

FIRMAS.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciséis días del 

mes de marzo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

EXPIDE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE APRUEBA LA OBSERVACIÓN AL DECRETO POR 

EL QUE SE ABROGA LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ENVIADA POR LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL EL 09 DE AGOSTO DE 2021. 

 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  



 

 
 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Salud del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el 17 de septiembre de 2009.  

 

CUARTO. Se abrogan las siguientes leyes: Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad de México, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de marzo de 2017; Ley para la Prevención y 

Atención Integral del VIH/SIDA del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 

de junio de 2012; Ley para la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes en el Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 de agosto de 2013; Ley que Establece el Derecho al 

Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito Federal 

que Carecen de Seguridad Social Laboral, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de mayo 

de 2006; Ley para Prevenir y Atender la Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de octubre de 2008; Ley que Establece el Derecho a 

Recibir Información para la Prevención de Enfermedades Bucodentales, además de un Paquete de Salud 

Bucodental por Ciclo Escolar para todos los Alumnos Residentes e Inscritos en Escuelas Públicas de los 

Niveles Preescolar y Primaria, en la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 19 de abril de 2017; Ley para la Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas de la Ciudad 

de México, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de diciembre de 2010; y la Ley de Voluntad 

Anticipada para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 de enero de 2008. 

 

QUINTO. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias y administrativas derivadas de esta Ley, 

seguirán en vigor las que rigen actualmente, en lo que no la contravengan, y sus referencias a la Ley de 

Salud para el Distrito Federal, se entienden hechas a la presente Ley. 

 

SEXTO. Todos los actos, procedimientos y recursos administrativos relacionados con la materia de esta 

Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia de la Ley de Salud para el Distrito Federal que se abroga, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones de la citada Ley. 

 

SÉPTIMO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno contará con un plazo de 180 días hábiles para la 

publicación del Reglamento de la presente Ley en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

OCTAVO. Para el cumplimiento de las acciones en materia de fomento, regulación, control y vigilancia 

sanitaria, Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México contará con un plazo de 30 días hábiles para 

realizar las gestiones conducentes ante las autoridades locales y federales competentes para transferir a la 

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, los recursos humanos y financieros 

relacionados a las plazas federales y locales de Auxiliar en Verificación Sanitaria; Técnico en Verificación, 

Dictaminador o Saneamiento; Verificador o Dictaminador Sanitario y Verificador o Dictaminador 

Especializado a que se refiere el “Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud con la 

participación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Gobierno del Distrito Federal, para el ejercicio de facultades en 

materia de control y fomento sanitarios, así como de sanidad internacional”, publicado el 16 enero de 2006 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

La Secretaría de Administración y Finanzas garantizará en el ámbito de su competencia que el recurso 

humano y financiero de las plazas antes mencionadas sea transferido efectivamente a la Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México.  

 



 

 
 

 

NOVENO. Las referencias a las Unidades Administrativas con atribuciones y funciones contenidas en las 

leyes que son abrogadas y que se incorporan en la presente Ley, se entenderán hechas a las Unidades 

Administrativas establecidas para tales efectos. 

 

DÉCIMO. En cuanto a lo relativo a la aplicación del tamiz neonatal ampliado, entrará en vigor a partir de 

segundo semestre del 2024, el cual estará sujeto a la suficiencia presupuestal que apruebe el Congreso de 

la Ciudad de México a partir del ejercicio presupuestal 2024, mientras tanto, se deberá seguir aplicando el 

tamiz neonatal.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSION Y 

BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 

ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA. LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA. 

LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 

 


